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CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Jueza en la fecha paso a 

despacho para proveer. Febrero 10 de 2021.  

 

Dayana Acevedo Gutierrez 

Oficial Mayor. 

  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN (ANT.), DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 

El señor JUAN DAVID GARCÉS SIERRA, por conducto de apoderada 

judicial idónea, dedujo solicitud de diligencia de entrega de bien inmueble 

arrendado, acompañada del ACTA DE LA CONCILIACIÓN y del ACTA 

DE INCUMPLIMIENTO, actuación a la que convocó a los señores JUAN 

DAVID SUESCÚN HINCAPIÉ y RUBRIA MARIA HINCAPÍE 

BEDOYA, la que, colma los presupuestos de la norma del Art. 69 de la Ley 

446 de 1998; por lo que el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la SOLICITUD DE DILIGENCIA DE 

ENTREGA DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, promovida por el 

señor JUAN DAVID GARCÉS SIERRA, por el incumplimiento de la 

conciliación, que celebró el 28 de febrero de 2020, con los señores JUAN 

DAVID SUESCÚN HINCAPIÉ y RUBRIA MARIA HINCAPÍE 

BEDOYA. 

 

SEGUNDO: COMISONAR a los Señores(as) JUECES 

TRANSITORIOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLIN 

Proceso: Diligencia de Entrega de Bien Inmueble 

Arrendado. 

Solicitante: Juan David Garcés Sierra. 

Radicado: 05001-40-03-005-2020-00277-00 

Providencia: Interlocutorio N° 22 de 2021 

Asunto: Admite Solicitud - Libra despacho 

comisorio. 
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(REPARTO), para la práctica de la DILIGENCIA DE ENTREGA DEL 

INMUEBLE ARRENDADO, localizado en la Calle 16 N° 71-26, Barrio 

Belén las Playas de Medellín, por parte de los señores JUAN DAVID 

SUESCÚN HINCAPIÉ y RUBRIA MARIA HINCAPÍE BEDOYA, al 

señor JUAN DAVID GARCÉS SIERRA, por causa del incumplimiento de 

la conciliación, verificada ante el Centro de Convivencia Ciudadana de la 

Alcaldía de Medellín. 

 

Líbrese el correspondiente despacho comisorio, con los insertos necesarios.  

 

TERCERO: REQUERIR a la parte solicitante, para que, aporte dentro de 

los tres (3) días siguientes, copia legible de la solicitud original y de los 

anexos, a fin de adosarlos a la comisión. 

 

CUATRO: RECONOCER personería a la Doctora GLORIA INÉS 

HERNÁNDEZ TRUJILLO, para representar en la presente actuación al 

señor JUAN DAVID GARCÉS SIERRA, en los términos del poder 

conferido. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

 

  

 

 


